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DECRETON" 46I1
REF.: APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA DE APOYO A LA GESTION A NIVEL
LOCAL EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL /
DIGITADORES.

CHILLAN vIEJo, I g AG¡ 2015

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley N"

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley No 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución Exenta N" I C N" 354 de
fecha 30 de Enero de 2015, que aprueba "Convenio Programa de Apoyo a la Gestión Local
en Atención Primaria Municipal / Digitadores", de fecha 29 de Enero de 2015, celebrado
entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

2.- Convenio suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con fecha 24.06.2015.

3.- Decreto Alcaldicio N" 1396/10.03.2015 que
aprueba Convenio Programa de Apoyo a la Gestión Local en Atención Primaria Municipal
/ Digitadores.

4.- .- La Resolución Exenta No I C N" 2567 de
fecha l3 de Julio de 2015, que aprueba "Convenio Modificatorio Programa de Apoyo a la
Gestión Local en Atención Primaria Municipal / Digitadores", de fecha 24 de Junio de
2015, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud
Ñuble - Chillán.

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio de fecha 24 de
Julio de 2015, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de
Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Programa de Apoyo a la Gestión
Local en Atención Primaria Municipal / Digitadores", el cual viene en modificar la
Cláusula TERCERA del Convenio Origina que se desarrolla en los Centros de Salud
Familiar de la comuna de Chillán Vie.io.

2.- Impútese los gastos que se originen de la
eiecución del presente convenio a las cuentas N" 114.05.98.035 denominada Digitadores y
N" 2015.21.03.002.00I denominada Honorarios Asimilado
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TONVENIO ñ'IODIFICATORIO DE APOYO A LA G§§TION A T.IIVEL LOCAL
ATENCION PRIá'IARIA MUNICIPAUDIGITA§ORE§

En Chillán, a veinticuatro de .iunio del dos mil cluince, entre el §ERVlCl0 DE §A,LUD ÑUBLE,
persona jurídica de derecho público, representado por su Director Dr. lván Paul Espinoza,
ambos con domicilio en calle Bulnes No 502, de Chillán, y la L MUNICIPALIDAD DE CHILLAN
VIEJO, persona jurídica de derecho público, representada por su alcalde D. Felipe Aylwin
Lagos, con domicilio en Serrano No 300, de Chillán Viejo, en adolante. "la Municipalidad", han

acordado suscribir el siguiente convenio:

PRIMERA; Gon fecha 29 de enero del 2015, las partes suscribieron un convenio que fue
aprobado por resolución exenta No 0345, del 30.01.'15, rnediante el cual se asignaron recursos
con elfin de que fueran destinados a dar cumplimiento a las actividades que allí se mencionan,
relacionados con el Programa de Apoyo a la §estiÓn Local.

grcVlllpA: Por este acto, las partes acuerdan modificar el inciso primero del Componente No 1

de la cláusula TEFICERA de dicho convenio. en el sentido de dejar establecido que la

contratación de recurso humano con perfil adnrinistrativo, será sólo de 33 horas en el Cesfam

; En lo no modificado, rige ramente el convenio original.
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